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GLOSARIO 
 

Asociación: ELIMINADO: DATO PERSONAL 
CONFIDENCIAL. Ver fundamento y 
motivación al final de la sentencia 

Constitución 
Federal: 

Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos 

Dirección 
Ejecutiva: 
 

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 
del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro 

Instituto local: Instituto Electoral del Estado de Querétaro 
 

Ley de Medios: Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
 

Ley Electoral: Ley Electoral del Estado de Querétaro 
 

Oficialía Electoral: Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro 
 

Tribunal local: Tribunal Electoral del Estado de Querétaro

 
UTCE: 

 
Unidad Técnica de lo Contencioso 
Electoral del Instituto Nacional Electoral 

 

1. ANTECEDENTES DEL CASO 

Todas las fechas corresponden a dos mil veinte, salvo precisión en contrario. 

1.1. Denuncia. El veintiocho de noviembre, ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia denunció 

ante el Instituto local a ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver 

fundamento y motivación al final de la sentencia y a la Asociación, por la posible 

comisión de actos anticipados de precampaña, campaña, promoción de 

imagen, adquisición y transmisión de espacios de televisión, así como la 

utilización de símbolos religiosos y, entrega de dádivas. 

1.2. Vista. El dos de diciembre, la Dirección Ejecutiva dio vista a la UTCE 

en relación con los contenidos denunciados por haber sido transmitidos a 

través de espacios de radio y televisión abierta, lo cual, en concepto de la 

autoridad substanciadora no era de su competencia para realizar un 

pronunciamiento al respecto. 
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resolución emitida en un procedimiento especial sancionador, instruido por 

una denuncia presentada con motivo de la posible comisión de actos 

anticipados de precampaña, campaña, promoción de imagen, así como la 

utilización de símbolos religiosos y entrega de dádivas por parte de un 

ciudadano y una Asociación en San Juan del Río, Querétaro, entidad 

federativa que se ubica en la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal 

en la que se ejerce jurisdicción. 

Lo anterior, con fundamento en el artículo 195, fracción XIV, de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y los Lineamientos Generales 

para la Identificación e Integración de Expedientes del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación1. 

3. ESTUDIO DE FONDO 

3.1.  Materia de la controversia 

3.1.1. Hechos denunciados 

El juicio tiene origen en el procedimiento sancionador iniciado con motivo de 

la denuncia presentada por ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. 

Ver fundamento y motivación al final de la sentencia contra ELIMINADO: DATO 

PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia 

y la Asociación, por la posible comisión de actos anticipados de precampaña, 

campaña, promoción de imagen, así como la utilización de símbolos 

religiosos y entrega de dádivas. 

La denunciante ofreció como pruebas diversas páginas y enlaces de internet, 

medios de comunicación impresos y publicidad impresa, propaganda visible 

en un domicilio, así como un servicio médico vía WhatsApp, respecto de lo 

cual, la Oficialía Electoral procedió a realizar la verificación correspondiente 

para lo cual elaboró las actas AOEPS/26/20202, AOEPS/27/20203, 

AOEPS/28/20204, AOEPS/29/20205, AOEPS/30/20206, AOEPS/31/20207, 

AOEPS/32/20208, AOEPS/34/20209, AOEPS/35/202010 y AOEPS/37/202011. 

                                                            
1 Aprobados el doce de noviembre de dos mil catorce, en los que, a fin de garantizar el 
acceso a la tutela judicial efectiva y no dejar en estado de indefensión a los gobernados 
cuando un acto o resolución en materia electoral no admita ser controvertido a través de un 
medio de impugnación previsto en la Ley de Medios, se determinó la integración de 
expedientes denominados Juicios Electorales, para conocer los planteamientos respectivos, 
los cuales deben tramitarse en términos de las reglas generales previstas para los medios 
impugnativos que establece la legislación procesal electoral. 
2 Visible de foja 72 a 155 del cuaderno accesorio 1 correspondiente a este asunto. 
3 Visible de foja 203 a 363 del cuaderno accesorio 1 correspondiente a este asunto. 
4 Visible de foja 369 a 414 del cuaderno accesorio 1 correspondiente a este asunto. 
5 Visible de foja 422 a 479 del cuaderno accesorio 1 correspondiente a este asunto. 
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El Tribunal local únicamente tuvo por acreditados los elementos personal y 

temporal de los actos anticipados de precampaña y campaña, porque la 

conducta fue realizada por un ciudadano y una Asociación identificables, 

además de que, a decir del tribunal responsable, las conductas denunciadas 

se desplegaron previo al inicio del proceso electoral local y el inicio del 

periodo de precampaña. 

Previo al análisis del elemento subjetivo, el Tribunal local precisó que el 

denunciado ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y 

motivación al final de la sentencia, no ostenta cargo o empleo público, ni se 

encuentra registrado ante el Instituto local como aspirante, precandidato, 

aspirante a candidato independiente o candidato independiente, por lo que 

se trataba de un ciudadano en pleno ejercicio de sus derechos reconocidos 

por la Constitución Federal y las leyes secundarias. 

Tal aseveración, a decir del tribunal responsable, resultaba importante 

porque la calidad del sujeto denunciado es determinante para efectos de 

declarar si éste contravenía o no lo establecido en la normativa electoral. 

Así, por lo que hace al elemento subjetivo, el Tribunal local no lo tuvo por 

actualizado conforme a lo siguiente. 

A decir del Tribunal local, con independencia de que estuviera acreditada la 

imagen o leyenda que identifican al denunciado, no se advertía la existencia 

de palabra, frase o expresión que, en forma objetiva, manifiesta, abierta y sin 

ambigüedad, se tradujera en un llamamiento al voto a su favor, o bien, en 

contra o a favor de una precandidatura ni de otro equivalente. Ni mucho 

menos que se tratara de un posicionamiento para publicitar plataforma 

electoral alguna con la finalidad de obtener una candidatura. 

Tampoco se estaba en presencia de expresiones con un significado 

equivalente a un llamamiento al voto, ya que, en concepto del Tribunal local, 

el contenido denunciado de la lona se encuentra relacionado exclusivamente 

con temas de salud en el municipio de San Juan del Río, Querétaro, al 

contener las expresiones TODOS POR SAN JUAN DEL RÍO y TE INVITO A 

USAR CUBREBOCAS, las cuales no poseen contenido relacionado con fines 

electorales. 

De igual manera, refirió el Tribunal local, tampoco se observó que se 

promocionara la imagen o nombre de ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia, con la 
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Luego, en cuanto al contenido de las notas y videos periodísticos, el Tribunal 

local consideró que éstos tampoco actualizaban las características 

necesarias para acreditar el elemento subjetivo, pues constituían indicios 

sobre los hechos ahí contenidos, y no representaban una vulneración que se 

tradujera en actos anticipados de precampaña y campaña, por lo que no 

podían ser dotados de eficacia plena demostrativa para efectos del 

procedimiento de conformidad con la jurisprudencia 38/2002. 

Además de que, en concepto del Tribunal local, dichas notas y videos se 

encontraban amparados bajo el ejercicio de libertad de expresión de los 

medios que difundieron su contenido, con el objeto de hacer del 

conocimiento a la ciudadanía información que consideraron trascendente, a 

fin de generar debate y opinión pública, lo cual, en materia electoral, goza de 

protección especial conforme a la jurisprudencia 11/2008. 

Aunado a ello, sostuvo que en cuanto al segundo requisito necesario para la 

actualización del elemento subjetivo, relativo a que las expresiones, 

mensajes o declaraciones trasciendan al conocimiento de la ciudadanía, se 

considera que no resulta relevante si se acreditaba o no, pues a decir del 

Tribunal local, los mensajes difundidos no constituían vulneración alguna a la 

normativa electoral, pues perseguían una finalidad distinta al posicionamiento 

ante la ciudadanía, al no estar probado en autos que el denunciado 

ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al 

final de la sentencia, ostentara un cargo de elección popular, o en su caso, 

que aspirara a alguno. 

En ese sentido, aun cuando el Tribunal local estimó acreditados los 

elementos temporal y personal, al no acreditarse el subjetivo, concluyó que 

no era posible tener por actualizados los actos anticipados de precampaña y 

campaña denunciados, derivado de la supuesta e indebida promoción de la 

imagen de los denunciados.  

Utilización de símbolos religiosos 

Enseguida, el Tribunal local procedió al análisis de la prohibición relativa al 

impedimento para que los partidos políticos y candidaturas hagan uso de 

símbolos religiosos en su propaganda electoral. 

El símbolo denunciado es el siguiente: 

ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al 

final de la sentencia 
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En relación con dicha infracción, el Tribunal local indicó que, conforme a las 

constancias de autos, no se advertía la existencia de elementos para 

sancionar a los denunciados por dicha conducta. 

Lo anterior, porque ésta no se efectuó durante el tiempo que comprenden las 

precampañas y campañas electorales federales o locales, aunado a que el 

denunciado no ostenta cargo o empleo público ni se encuentra registrado 

ante el Instituto local como aspirante, precandidato aspirante a candidato 

independiente o candidato independiente. 

Además de que, al ser presidente honorario de la Asociación, tenía por 

objeto promover, participar y organizar campañas de colectas tanto 

materiales como económicas, pero sólo para lograr un fin claro previamente 

determinado, siempre que el mismo fuera para la realización de obras o 

servicios sociales en beneficio de la comunidad. 

De ahí que no existiera vinculo para atribuirle la conducta prohibitiva prevista 

por el artículo 209, numeral 5 de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales. 

3.1.3. Planteamientos ante esta Sala 

Ante este órgano jurisdiccional federal, la actora hace valer que fue 

incorrecta la determinación del Tribunal local, porque: 

a) Cita las pruebas que fueron desahogadas, pero no analiza su contenido 

como es el caso de la serie de entrevistas y publicaciones en redes sociales 

por los denunciados, por lo que vulnera el principio de exhaustividad y 

congruencia. 

b) El denunciado ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver 

fundamento y motivación al final de la sentencia, es aspirante a la Presidencia 

Municipal de San Juan del Río, Querétaro, y, se posicionó de manera 

anticipada difundiendo su imagen antes de su registro como aspirante a la 

candidatura por el partido político MORENA, realizada el tres de febrero del 

año en curso y, hecha pública el ocho siguiente.  

c) No fue exhaustivo el análisis de los hechos planteados en la denuncia ni 

congruente al no haber realizado todas las diligencias a su alcance conforme 

a la legislación electoral, a efecto de verificar si eran existentes o no las 

conductas atribuidas a los denunciados y, en su caso, sancionarlos. 
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ordenar a la Dirección Ejecutiva del Instituto local diligencias para mejor 

proveer, a efecto de esclarecer la calidad del denunciado, con el objeto de 

analizar correctamente las infracciones atribuidas conforme al contexto y las 

conductas sistemáticas denunciadas. 

3.4. Justificación 

Marco normativo 

- Principio de exhaustividad  

El artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

mandata que toda decisión de los órganos encargados de impartir justicia 

debe ser pronta, completa e imparcial, en los plazos y términos que fijen las 

leyes, lo cual comprende, entre otras cuestiones la exhaustividad13 y 

congruencia14. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estimado que el principio de 

justicia completa se traduce en que la autoridad que conoce del asunto se 

pronuncie sobre todos y cada uno de los aspectos debatidos, cuyo estudio 

sea necesario, y garantice al gobernado la obtención de una resolución en la 

que, mediante la aplicación de la ley al caso concreto, resuelva si le asiste o 

no la razón sobre los derechos que le garanticen la tutela jurisdiccional que 

ha solicitado15. 

- Actos anticipados de precampaña y campaña 

                                                            
13 La exhaustividad impone a los juzgadores, una vez satisfechos los presupuestos 
procesales, el deber de agotar cuidadosamente en la resolución o sentencia, todos y cada 
uno de los planteamientos de las partes en apoyo de sus pretensiones, y el examen y 
valoración de los medios de prueba aportados legalmente al proceso. Al respecto, véanse 
las jurisprudencias 12/2001 y 43/2002 de rubros: EXHAUSTIVIDAD EN LAS 
RESOLUCIONES. CÓMO SE CUMPLE.” y “PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS 
AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES QUE 
EMITAN. publicada en Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, suplemento 5, año 2002, p.p. 16 y 17, suplemento 6, año 2003, p. 51, 
respectivamente. 
14 El principio de congruencia se traduce en la garantía de que el órgano competente debe 
resolver estrictamente lo planteado por las partes, sin omitir algún argumento, o añadir 
cuestiones que no se hicieron valer; la resolución tampoco debe contener consideraciones 
contrarias entre sí, o con los puntos resolutivos. Véase la jurisprudencia 28/2009, emitida por 
la Sala Superior de este Tribunal Electoral, de rubro: CONGRUENCIA EXTERNA E 
INTERNA. SE DEBE CUMPLIR EN TODA SENTENCIA, publicada en Gaceta de 
Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, año 3, número 5, 2010, pp. 23 y 24. 
15 Tesis: 2a./J. 192/2007, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
con el rubro: ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE 
DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA GARANTÍA INDIVIDUAL RELATIVA, A CUYA 
OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTORIDADES QUE REALIZAN ACTOS 
MATERIALMENTE JURISDICCIONALES. Novena Época, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVI, octubre 2007, p. 29, número de registro 
171257. 
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una candidatura, para lo cual deberán actualizarse las siguientes variables o 

subelementos17: 

1. Que el contenido analizado incluya alguna palabra o expresión que 

de forma objetiva, manifiesta, abierta y sin ambigüedad denote un 

propósito o finalidad electoral, o que posea un significado 

equivalente de apoyo o rechazo hacia una opción electoral de una 

forma inequívoca; 

2. Que esas manifestaciones trasciendan al conocimiento de la 

ciudadanía y que, valoradas en su contexto, puedan afectar la 

equidad en la contienda. 

En el primero de los elementos, la autoridad electoral debe analizar si las 

expresiones o manifestaciones denunciadas llaman sin duda a apoyar o a 

rechazar una candidatura o propuesta electoral. 

Al respecto, la línea interpretativa que ha seguido la Sala Superior en las 

sentencias emitidas en los expedientes SUP-REP-700/2018 y acumulados, 

SUP-REP-53/2019, SUP-REP-72/2019 y SUP-REP-73/2019, se ha orientado 

en el sentido de que el análisis de los elementos explícitos del mensaje no 

sea una tarea aislada o mecánica de revisión formal de palabras o signos 

para detectar si aparecen expresiones vota por, elige a, apoya a, emite tu 

voto por, [X] a [tal cargo]; vota en contra de; rechaza a. 

De manera que el estudio a cargo de las autoridades electorales para 

detectar si hubo un llamamiento al voto, un mensaje en apoyo a cierta opción 

política o en contra de otra, o la presentación de una posible plataforma 

electoral, no se debe reducir a una labor de detección de estas palabras, sino 

que debe examinarse el contexto integral del mensaje, con el objeto de 

determinar si las emisiones, programas, spots o mensajes tienen un 

significado equivalente de apoyo o rechazo hacia una opción electoral de una 

forma inequívoca, es decir, si el contenido es funcionalmente equivalente a 

un llamado al voto. 

También es importante tener presente que, aun cuando esta primera variable 

se actualice, no significa en automático la configuración del elemento 

                                                            
17 AL respecto, véase la jurisprudencia 4/2018 de la Sala Superior, de rubro: ACTOS 
ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PARA ACREDITAR EL ELEMENTO 
SUBJETIVO SE REQUIERE QUE EL MENSAJE SEA EXPLÍCITO O INEQUÍVOCO 
RESPECTO A SU FINALIDAD ELECTORAL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO Y 
SIMILARES), publicada en la Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Gaceta 
de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, año 10, número 21, 2018, pp. 11 y 12. 
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quienes deseen influir sobre la colectividad puedan desarrollarse 

plenamente22. 

Cuando se trata de internet, los usuarios deben observar las obligaciones y 

prohibiciones en materia electoral, en especial, quienes tienen la calidad de 

aspirantes, precandidatos y candidatos a cargos de elección popular23, ya 

que, al decidir participar en un proceso electoral, se sujetan 

voluntariamente a las reglas que lo rigen y, en esa medida, deben cumplir 

invariablemente con el principio de equidad en la contienda. 

En cuanto a las redes sociales, la Sala Superior ha sostenido que son un 

medio que posibilita un ejercicio más democrático, abierto, plural y expansivo 

de la libertad de expresión, lo que provoca que la postura que se adopte 

sobre cualquier medida que pueda impactarlas, debe orientarse a 

salvaguardar la libre y genuina interacción entre los usuarios24. 

De manera que los mensajes que se publican a través de las redes gozan de 

la presunción de ser espontáneos25, esto es, son expresiones que, en 

principio, manifiestan la opinión de quien las difunde, lo cual es relevante 

para determinar si una conducta desplegada es ilícita y si, en consecuencia, 

genera la responsabilidad de los sujetos o personas implicadas, o si por el 

contrario se trata de conductas amparadas en la libertad de expresión e 

información. 

3.4.1. Previo a la admisión del procedimiento especial sancionador y, al 

dictado de la resolución, el Tribunal local debió ordenar al Instituto local 

diligencias para mejor proveer, a efecto de esclarecer la calidad del 

ciudadano denunciado ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver 

fundamento y motivación al final de la sentencia, con el objeto de analizar 

correctamente las infracciones atribuidas. 

La actora hace valer que ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver 

fundamento y motivación al final de la sentencia, es aspirante a la Presidencia 

Municipal de San Juan del Río, Querétaro, así como que éste se posicionó 

                                                            
22 Véase la Opinión Consultiva OC-5/85, solicitada por el Gobierno de Costa Rica, serie A, 
Nº 5, párrafo 70. La colegiación obligatoria de periodistas (artículos 13 y 29 Convención 
Americana Sobre Derechos Humanos). 
23 Criterio sostenido por la Sala Superior al decidir el recurso SUP-REP-123/2017.  
24 Jurisprudencia 19/2016 de rubro: LIBERTAD DE EXPRESIÓN EN REDES SOCIALES. 
ENFOQUE QUE DEBE ADOPTARSE AL ANALIZAR MEDIDAS QUE PUEDEN 
IMPACTARLAS, publicada en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 9, número 18, 2016, pp. 33 y 34. 
25 De conformidad con la jurisprudencia 18/2016 de la Sala Superior, de rubro: LIBERTAD 
DE EXPRESIÓN. PRESUNCIÓN DE ESPONTANEIDAD EN LA DIFUSIÓN DE MENSAJES 
EN REDES SOCIALES, publicada en Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 9, número 18, 2016, pp. 34 y 35. 
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Para lo anterior, el Tribunal local se encontró en posibilidad de allegarse, por 

conducto del Instituto local, de más elementos para determinar la existencia 

o no de las conductas denunciadas como se razona a continuación: 

El procedimiento especial sancionador se instruye durante el desarrollo de 

un proceso electoral para denunciar violaciones a lo establecido en el 

artículo 134, párrafos séptimo y octavo de la Constitución Federal, a normas 

sobre propaganda política o electoral o por conductas que constituyan actos 

anticipados de precampaña, de obtención de respaldo ciudadano y de 

campaña26. 

En efecto, se caracteriza por plazos brevísimos otorgados a los interesados 

y a las autoridades electorales, las reglas son estrictas y limitativas en 

materia probatoria dada la necesidad de resolver conflictos de trascendencia 

jurídico-política, de manera inmediata. 

La denuncia de actos constitutivos de infracción a estas reglas deberá 

presentarse por escrito ante la Dirección Ejecutiva, ofrecer y acompañar las 

pruebas en términos de la Ley de Medios local, mencionando, en su caso, la 

imposibilidad de exhibir aquellas que habiéndose solicitado oportunamente 

al órgano competente no le fueron entregadas, a fin de que acreditado lo 

anterior, sean requeridas al órgano correspondiente27. 

Si no se aportan pruebas, la denuncia será desechada de plano28. 

En el procedimiento especial no serán admitidas más pruebas que la 

documental y la técnica, esta última será desahogada siempre y cuando los 

plazos así lo permitan en atención al proceso electoral, y el oferente aporte 

los medios para tal efecto en el curso de la audiencia.  

Por su parte, las pruebas confesional y testimonial podrán ser admitidas 

cuando se ofrezcan en acta levantada ante fedatario público, que las haya 

recibido directamente de los declarantes, siempre que estos últimos queden 

debidamente identificados y asienten la razón de su dicho29. 

En esta lógica, la autoridad debe partir sólo de los hechos y las pruebas 

aportadas por las partes; además está en posibilidad de recabar elementos 

adicionales, cuando así lo solicite el denunciante o cuando de los 

                                                            
26 Artículo 232 de la Ley Electoral. 
27 Artículo 237, fracción VI, de la Ley Electoral. 
28 Artículo 239 de la Ley Electoral. 
29 Artículos 246 de la Ley Electoral. 
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En la denuncia presentada por ELIMINADO: DATO PERSONAL 

CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia contra 

ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al 

final de la sentencia y la Asociación, por la posible comisión de actos 

anticipados de precampaña, campaña, promoción de imagen, así como la 

utilización de símbolos religiosos y entrega de dádivas, se ofrecieron como 

pruebas diversas páginas y enlaces de internet, medios de comunicación 

impresos y publicidad impresa, propaganda visible en un domicilio, así como 

un servicio médico vía WhatsApp, respecto de lo cual, la Oficialía Electoral 

procedió a realizar la verificación correspondiente por conducto de las actas 

AOEPS/26/2020, AOEPS/27/2020, AOEPS/28/2020, AOEPS/29/2020, 

AOEPS/30/2020, AOEPS/31/2020, AOEPS/32/2020, AOEPS/34/2020, 

AOEPS/35/2020 y AOEPS/37/2020. 

De dichas actas, destaca que, al dar fe la Oficialía Electoral de la existencia 

de un periódico digital denominado El tiempo de Querétaro, Las noticias 

segundo a segundo, se desprendía una nota periodística de dieciocho de 

noviembre, a través de la cual se indicaba como intención del denunciado, 

contender por la candidatura de la Presidencia Municipal de San Juan del 

Río, Querétaro, específicamente por el partido político MORENA. 

No obstante, hasta la instrucción y remisión del asunto por parte de la 

Dirección Ejecutiva al Tribunal local, éste último indicó que no se acreditó 

que se estuviera promocionando la imagen o nombre de ELIMINADO: DATO 

PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver fundamento y motivación al final de la sentencia 

con la finalidad de participar en un proceso de selección de candidato u 

obtener una precandidatura, ya que en autos no existía medio de 

convicción que demostrara relación alguna con el proceso electoral en 

curso. 

En ese sentido, el Tribunal local no debió emitir el auto en el que consideró 

debidamente integrado el asunto, lo cual hizo hasta el ocho de febrero del 

año en curso, ni la resolución del nueve siguiente, en el sentido de que no 

se acreditaban las infracciones denunciadas, con el argumento principal de 

que el denunciado ELIMINADO: DATO PERSONAL CONFIDENCIAL. Ver 

fundamento y motivación al final de la sentencia no ostentaba cargo o empleo 

público, ni se encuentra registrado ante el Instituto local como aspirante, 

precandidato, aspirante a candidato independiente o candidato 

independiente sino que se trataba de un ciudadano en pleno ejercicio de sus 

derechos reconocidos por la Constitución Federal y las leyes secundarias, 
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En ese orden de ideas, ante lo fundado y suficiente de los motivos de 

inconformidad aquí analizados se estima procedente revocar la resolución 

controvertida, para el efecto de que se reponga el procedimiento y, la 

Dirección Ejecutiva lleve a cabo una investigación exhaustiva con relación a 

los aspectos precisados en esta sentencia33. 

4. EFECTOS 

4.1. Revocar la resolución del Tribunal local y, en consecuencia, ordenar a 

la Dirección Ejecutiva del Instituto local que realice las diligencias para 

allegarse de los elementos probatorios necesarios para establecer o 

descartar la comisión de las infracciones denunciadas. 

4.2. Hecho lo anterior, deberá remitir debidamente integrado el expediente al 

Tribunal local, a efecto de que éste, dentro de los plazos legales, emita una 

nueva resolución debidamente fundada y motivada. 

4.3. Se ordena al Tribunal local que, una vez que cuente con el expediente 

debidamente integrado, dicte una nueva resolución en la que tome en cuenta 

la totalidad de los elementos de prueba y realice un nuevo análisis en el que 

determine si se actualizan las infracciones denunciadas. 

Dicha autoridad jurisdiccional deberá informar a esta Sala Regional sobre el 

cumplimiento, dentro de las veinticuatro horas posteriores a que emita la 

nueva resolución y remitir las constancias que así lo acrediten, primero vía 

correo electrónico a la cuenta cumplimientos.salamonterrey@te.gob.mx, 

luego en original o copia certificada por el medio más rápido; apercibida que, 

en caso de incumplir lo ordenado en el plazo señalado, se aplicará alguna de 

las medidas de apremio a que se refiere el artículo 32 de la Ley de Medios. 

5. RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se revoca la sentencia impugnada. 

SEGUNDO. Se ordena a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del 

Instituto Electoral del Estado de Querétaro realizar las diligencias que 

                                                                                                                                                                          
Jurídicos, de los requisitos previstos en esta Ley. 
Previo a su admisión, el Tribunal Electoral tiene el deber de revisar si existen omisiones o 
deficiencias en su integración o en su tramitación, así como violaciones a las reglas 
procesales, siempre que sean necesarios para resolver el expediente, y en su caso, por 
única ocasión ordenará a la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, las diligencias para 
mejor proveer; 
33 Similares consideraciones siguió esta Sala Regional al resolver el expediente SM-JDC-
646/2018. 
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